
 
Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE                       NIDIA MARLENE LUGO RONDON 
DEMANDADO                              ARISTIDES RUBEN HERNANDEZ ARIAS 
RADICACION                5400131600052013-00116-00 
ASUNTO                                    Remitir respuesta a Secretaria de Educación 
                                                       Oficina Control Disciplinario y aclaración a la parte  
                                                       Demandante. 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Marzo 05 de Dos Mil Veinticuatro 2024. 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo de alimentos con solicitud de la 

Oficina de Control Disciplinario de la Secretaría de Educación, así como también solicitud de 

aclaración por parte de la señora NIDIA MARLENE LUGO RONDON, demandante quien 

refiere: 

“……CUARTO: Teniendo en cuenta la relación dada por el Juzgado Quinto, donde se da la relación del 

número de depósitos realizados por la Secretaria de Educación Municipal y los realizados por el 

demandado, se evidencia que en gran porcentaje de depósitos, los ha realizado el demandado 

correspondiente solo a cuota de alimentos. 

Teniendo en cuenta las anteriores evidencias, me permito honorable Juez, explicar exactamente a que 

hace referencia la respuesta positiva que dice: 

SEGUNDO: Librar comunicación a la oficina de control interno disciplinario de la Alcaldía de San José 

de Cúcuta, informando que desde la fecha enero de 2021 hasta diciembre de 2022, los descuentos se  

realizaron por parte del pagador de la Alcaldía Municipal de Cúcuta, y en las fechas comprendidas del  

12 de enero de 2023 al 04 de abril de 2023 fueron realizadas por el señor ARISTIDES RUBEN  

HERNANDEZ ARIAS, según información que se toma del portal web del Banco Agrario. 

 

Por otro lado, como puede afirmar honorable Juez, con todo respeto, que el pagador de la secretaria 

de educación municipal ha realizado los depósitos referentes la medida cautelar, parque a eso hace 

referencia la pregunta, en la fecha de enero de 2021 hasta diciembre de 2022, dado que el Juez Primero 

de Familia el día 04/03/2022 emite documento reiterando al pagador el motivo por el cual no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el oficio No 1795 del 14 de enero del 2022. 

Ahora bien, si hay alguna información adicional que yo desconozca sobre valores consignados por 

concepto de medida cautelar que debe ser por descuento del 25% y que no se evidencia en los 

comprobantes de pagos del demandado, se agradece su gestión en hacer llegar esta información, para 

esclarecer el tramite ejecutivo de alimentos en curso.” 

De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 
PRIMERO: Remitir a la Oficina Control Disciplinario de la Secretaría de Educación, copia 
del oficio N°.1795 del 14 de enero de 2022, el cual comunica la medida de embargo 
decretada con ocasión del presente proceso, de igual manera allegar la evidencia del envío 
del referido oficio.  
 
Haciendo claridad que el Juzgado Primero de Familia de esta ciudad mediante oficio 451 de 
fecha 28 de julio de 2023, procedió a modificar el monto del 25% al 40% que había sido 
decretado, y posteriormente modificado nuevamente al 25% de los ingresos mensuales y 
primas que percibe el señor ARISTIDES RUBEN HERNANDEZ ARIAS. 
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SEGUNDO: Informar a la demandante que de acuerdo a su solicitud respecto de la 

aclaración planteada: 

 “SEGUNDO: Librar comunicación a la oficina de control interno disciplinario de la Alcaldía de San José de 

Cúcuta, informando que desde la fecha enero de 2021 hasta diciembre de 2022, los descuentos se realizaron 

por parte del pagador de la Alcaldía Municipal de Cúcuta, y en las fechas comprendidas del 12 de enero de 

2023 al 04 de abril de 2023 fueron realizadas por el señor ARISTIDES RUBEN HERNANDEZ ARIAS, según 

información que se toma del portal web del Banco Agrario.” 

Dicha información fue tomada del portal web del banco agrario, revisando los depósitos 

judiciales uno a uno, del cual se obtiene relación interna donde se determina:  

Fecha de consignación, nombres de las partes, Números de identificación, Cuenta judicial, 

Concepto, Valor, Estado del título, Oficina pagadora y al final nombres y apellidos del 

consignante. 

Por esta razón se determinó cuantos depósitos fueron consignados por la pagaduría de la 

Secretaria de Educación Municipal y cuales fueron realizados por el señor ARISTIDIS 

RUBEN HERNANDEZ ARIAS. 

Irregularidad que se está investigando por parte de la Oficina de Control Disciplinario de la 

Alcaldía de Cúcuta N.S.  

Así mismo este despacho le hace claridad a la señora demandante, que el juzgado tiene la 

presunción legal, que los depósitos realizados con los valores allí determinados, ya sea por 

el pagador o del mismo demandado se toman como cumplimiento a la medida cautelar 

decretada con ocasión al presente proceso. Más el Despacho, en ningún momento asegura 

que sobre el monto consignado sea lo contrario, basándose en el principio de legalidad y 

ética por parte del pagador o del mismo demandado. 

Ahora si lo que se pretende la demandante es que este despacho determine que valores 

corresponde a la cuota alimentaría y que valor corresponde a los abonos a lo adeudado, 

conlleva a una difícil deducción, por cuanto es un solo porcentaje que se toma para dar 

aplicación a la medida cautelar de acuerdo a la capacidad del aquí demandado, situación 

que conllevará a tener un proceso a largo plazo, toda vez que dicha cuantía no puede cubrir 

los dos conceptos a la vez por ser un por ser porcentaje bajo, situación que la demandante 

debe tener en cuenta. 

Así mismo, se le indica que no existen otros rubros descontados diferentes a las realizadas 

por la pagaduría mencionada. 

TERCERO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022.        

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 023 de fecha 06/03/2024 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

Firmado Por:



Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0abaf83ad5c6c47bf24aa795b4b7caadcf3b61053675e6ebd480328689822ed

Documento generado en 05/03/2024 05:09:46 PM
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En atención a los números de cuenta bancaria aportada por la señora demandante para 

los respectivos pagos de las cuotas pactadas en diligencia de conciliación del pasado 07 

de febrero de 2024, se dispone agregarlas y comunicar a la parte demandada  

 

Por secretaria diligenciar los oficios de levantamiento de las medidas y la consignación 

del valor correspondiente al embargo de las cesantías. 

 

Por lo anterior esta Operadora judicial Ordena: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. Agréguese al proceso la certificación de número de la cuenta del Banco 

Davivienda y remítase la información a la parte demandada para el cumplimiento de los 

pagos acordados en la diligencia de audiencia llevada a cabo en este despacho. 

SEGUNDO. Librar las comunicaciones a las entidades informando sobre el levantamiento 

de las medidas decretadas con ocasión del presente proceso. 

TERCERO: Oficiar a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, para que consignen a órdenes de este despacho en la 

cuenta judicial N°.540012033005 expediente N°.54001316000520150083600, como 

cuentas tipo (1) a nombre de la señora ANGIE PAOLA GRANADOS MARTINEZ, 

identificada con la C. C. N°. 1090401808, la suma embargada por valor de $ 1.540.908,40 

correspondientes a las cesantías del señor JOSÉ ALEJANDRO JAUREGUI GONZALEZ 

identificado con C.C. No. 72263582 

CUARTO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 023 de fecha 06/03/2024 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: ANGIE PAOLA GRANADOS RAMIREZ 
CORREO ELECTRÓNICO: Dmr.modulo01@gmail.com 

grupojuridicoempsas@gmail.com 
DEMANDADO: JOSE ALEJANDRO JAUREGUI GONZALEZ 
CORREO ELECTRÓNICO: Josealejandrojaureguigonzalez@outlook.com 
RADICACION: 54 001 31 60 005 2015 00836 00 
ASUNTO: Allegar Números de Cuentas de la 

Demandante. 
  

FECHA DE PROVIDENCIA: Marzo 05 de Dos Mil Veinticuatro2024  
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S e c r e t a r i a 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  ALIMENTOS 
DEMANDANTE                       FLOR DE MARIA ORTIZ ROA 
DEMANDADO                              REINALDO ARTURO OJEDA MONTES 
RADICACION                545400131600052022-00246-00 

ASUNTO                                   ORDEN DE DESCUENTO POR NOMINA  

FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Marzo 05 de Dos Mil Veinticuatro 2024. 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso de alimentos para mayores con escrito 
de la demandante donde informa que el demandado, señor REINALDO ARTURO 
OJEDA MONTES, se encuentra pensionado por el Fondo de Pensiones Protección, 
desde el año 2023 y reitera que los descuentos se hagan por nómina de la pensión 
que recibe el demandado, por cuanto está incumpliendo con la consignación de la 
cuota alimentaría además se le dificulta el cobro por la aplicación Bancolombia a la 
mano y ha tenido inconvenientes al momento de cobrar los dineros con los familiares 
que le colaboran al momento de cobrar los dineros.  
 
De acuerdo a lo anterior esta Operadora judicial Ordena: 
 
PRIMERO: OFICIAR al Fondo de Pensiones Protección de esta ciudad, para que 
descuenten de la asignación mensual del señor REINALDO ARTURO OJEDA 
MONTES, identificado con la C.C. N°. 13453213, la suma equivalente al veinticinco 
por ciento (25%) de un salario mínimo legal mensual vigente, esta cuota será 
consignada los primeros cinco días de cada mes, de igual manera dos cuotas 
extraordinarias equivalentes a un veinticinco por ciento (25%), de las primas legales y 
extralegales que perciba el demandado y consignadas a órdenes del Juzgado Quinto 
de Familia en Oralidad de Cúcuta como cuotas tipo (6) en la cuenta judicial N°. 
540012033005, Expediente N°.5400131600052022-00246-00 y a favor de la señora 
FLOR DE MARIA ORTIZ ROA, identificada con la C.C. N°. 37246565. 
 
Las anteriores sumas serán incrementadas a partir del primer día del mes de enero de 
cada año conforme al incremento de la asignación pensional del demandado, ofíciese 
en tal sentido al correo electrónico. accioneslegales@proteccion.com.co 
 datospersonales@proteccion.com.co 
 
SEGUNDO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 
 

Firma electrónica 
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 023 de fecha 06/03/2024 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CLASE DE PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:                JHON JAIRO MORANTES ALBARRACÍN  

DEMANDADOS:            A.S.M.G. representado legalmente por KAROL FAYZULI GARCÉS 

COLMENARES  -  FLABIT NAUD RODRÍGUEZ DAZA  

RADICADO:                        54 001 31 60 005 2022 00604 00  

FECHA PROVIDENCIA:     05 de MARZO de 2024 

  

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda 

conforme al informe secretarial Paso al despacho señora juez, el presente proceso Nro. 

2022 – 00604 IMPUGNACION, notificadas la partes y vencido el término para contestar. 

Para su conocimiento y demás fines.- 

 

Al respecto se dispone:    

 

Observa el despacho que mediante auto  de fecha 09 de noviembre de 2024, se notificó 

por conducta concluyente a la parte demandada KAROL FAYZULLI GARCES 

COLMENARES, no ejerciendo su derecho de contradicción.- 

  

De igual manera la parte demandada renuncio a la toma de muestra de la prueba  genética 

de marcadores de ADN, igualmente requiérase a la  señora KAROL FAYZULLI GARCES 

COLMENARES para que se sirva aportar la dirección física del señor FLABIT NAUD 

RODRIGUEZ DAZA,  a efectos de poder vincularlo al proceso como el presunto padre del 

menor A.S.M.G.- 

 

Comuníquese lo anterior a las partes a través de los correos aportados.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firma electrónica 

                          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

                                                 JUEZ  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 23 de fecha 06/03/2024 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme al 
Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
Secretaria 
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

      

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12.  

 

CLASE DE PROCESO  DESIGNACION DE GUARDA 

DEMANDANTE   ISLEY RINCON ACEVEDO 

CORREO ELECTRÓNICO isle1115@hotmail.com  

APODERADA                              RUTH KATHERINE MONTAGUTH 

CORREO ELECTRÓNICO          katerinemontagut@hotmail.com  

MENOR                                        L.V.Z.A. 
RADICADO    5400131600052023-00-013-00 

ASUNTO:                                     AUTO CORRE TRASLADO INFORME  

           GESTION GUARDADORA  

FECHA PROVIDENCIA:     05 de marzo de 2024  

  

  

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda.  

  

La señora ISLEY RINCON ACEVEDO en su calidad de guardadora de la menor 

L.V.Z.A., allega informe de gestión de los bienes que se encuentran en cabeza de 

la menor, por lo que este Estrado Judicial, dispone tenerlo por agregado al 

expediente, y se corre traslado a la defensora y procurador de familia por el término 

de tres (3) días, para lo que estimen pertinente.    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

Firma Electrónica   

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

  
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA  

EN ORALIDAD   
   

En ESTADO No 023 de fecha 06/03/24 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G. del P  

  
 Shirley Patricia Soraca Becerra  

 Secretaria  

  

   

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

CLASE DE PROCESO:   INVESTIGACION DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE:               M.J.P.C Representado por LEIDY JOHANNA  
                                         PACHECO CELIS 
DEMANDADO:            JORGE ARMANDO VARGAS CARRILLO 
RADICADO:        54 001 31 60 005 2023 0012000 
FECHA PROVIDENCIA:  05 marzo de 2024 

 
Del escrito allegado por la demandante, en el que solicita se programe nueva fecha 
para  para toma de sangre para la prueba de ADN,  

        

 
 

En consideración a lo anterior y teniendo en cuenta que no existe contratación a fin 

de que puedan tomar la muestra de sangre para la prueba de ADN en medicina legal 

convenio con ICBF, se pone a consideración de las partes a fin de que si lo estiman 

pertinente se realicen la prueba a través de laboratorio privado. 

 

 En caso de escoger realizarla a través de laboratorio privado deberán además de 

asumir los costos, informar al juzgado su decisión y el nombre de la institución que 

elijan siempre y cuando se encuentre acreditada ante el Organismo Nacional de 

Acreditación de Colombia –ONAC. 

 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firma Electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 
CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 23 de fecha 06/03/2024 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Solo autorizo a que se me notifique en el correo que tengo registrado en 

SIRNA,  

siendo deibis11garces@gmail.com – celular: 314 422 0923. 

Las demás partes del proceso, en las direcciones señaladas que obran en el 

escrito  

de demanda 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CLASE DE PROCESO  DESIGNACION DE GUARDADOR       
DEMANDANTE              YEIMY CAROLINA ROMERO ORTIZ 
CORREO ELECTRÓNICO.           j_c_0318@hotmail.com  
APODERADO                              ANDRES FELIPE BORRERO MEJIA 
CORREO ELECTRÓNICO          andresfelipe1321@gmail.com  
RADICACION              5400131600052023-00146-00 
ASUNTO                                      APROBACION INFORME PERITO     
                                                    AUDIENCIA ENTREGA DE BIENES 
FECHA                                         05 de marzo de 2024 

 

 
Al Despacho el presente proceso de Designación de Guardador a efectos de determinar 

la viabilidad de fijar o no caución con el fin de que la guardadora designada YEIMY 

CAROLINA ROMERO ORTIZ, responda por los bienes que llegaren a estar a cargo de 

la adolescente K.E.R.O.; aprobar el informe contable rendido por la auxiliar de la 

justicia, fijar honorarios a la misma, ordenar la posesión de la guardadora definitiva, y 

fijar fecha  para la entrega de bienes. 

Teniendo en cuenta que la demandante YEIMY CAROLINA ROMERO ORTIZ es 

hermana y guardadora definitiva de la adolescente K.E.R.O., y teniendo en cuenta el 

informe contable rendido sobre el patrimonio a favor de la menor, del cual se corrió 

traslado en debida forma, y no siendo objetado por la parte interesada y demás; se 

resolverá sobre su aprobación de igual manera se fijará honorarios definitivos a la 

auxiliar contable. 

Sería el caso fijar el valor de la caución a prestar con el fin de garantizar la 

administración de los bienes que pudieran ser puestos bajo su cuidado de conformidad 

con lo expresado en el artículo 82 de la Ley 1306 de 2009, pero como la norma en cita 

fue derogada mediante el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, no habrá lugar a fijar tal 

caución. 

Por lo anterior esta operadora Judicial; 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Exonerar a la señora YEIMY CAROLINA ROMERO ORTIZ, hermana y 

guardadora definitiva de la menor K.E.R.O., de otorgar caución para responder por lo 

bienes en cabeza de la menor de acuerdo al informe contable de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Aprobar el informe contable rendido por la auxiliar de la Justicia, respecto 

de los bienes en cabeza de la menor K.E.R.O. 

TERCERO: De conformidad con lo establecido mediante acuerdo No. 1852 de 2003 y 

el Decreto 466 de 2000, se fijan como honorarios definitivos a la Perito Contable la suma 

de un salario mínimo legal vigente, los cuales deberán ser cancelados por la parte 

interesada.

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 023 de fecha 6/03/2024 se 

notifica a las partes el presente auto, conforme al 

Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA 
S e c r e t a r i a 

CUARTO: Requerir a la guardadora definitiva, para que el 12 de marzo de 2024 a las 

3:00 de la tarde, comparezca al juzgado; con el fin de tomar posesión del cargo. Y la 

entrega de bienes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firma Electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

      

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12.  

 

CLASE DE PROCESO:   PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE:   PAOLA ANDREA PINTO GAMEZ 

CORREO ELECTRÓNICO  gabi0609@gmail.com  

APODERADO:  STEFANY CAROLINA MOLINA MEJIA 

CORREO ELECTRÓNICO  navaymolinaabogados@outlook.com     

DEMANDADO:  RONNY ANDERSON GARCIA GUILLEN 

CURADOR AD LITEM  JUAN CARLOS APONTE ROJAS 

CORREO ELECTRONICO  jcaponter@yahoo.es  

RADICADO:   54 001 31 60 005 2023 00469 00 

ASUNTO:                                     AUTO CORRE TRASLADO  

FECHA PROVIDENCIA:     5 de marzo de 2024  

  

  

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda.  

  

En observancia que se dio efectivo cumplimiento a la prueba de oficio decretada en 

providencia del 18 de octubre de 2023, la asistente social adscrita a este Despacho, 

rindió el informe de la valoración psicosocial, por lo que este Estrado Judicial, 

dispone tenerlo por agregado al expediente, y se corre traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, para lo que estimen pertinente.    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

Firma Electrónica   

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

  
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA  

EN ORALIDAD   
   

En ESTADO No 023 de fecha 06/03/24 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G. del P  

  
 Shirley Patricia Soraca Becerra  

 Secretaria  

  

   

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
CLASE de PROCESO:  DIVORCIO 
DEMNDANTE               YEINI MARCELA PEREZ ANAYA                                        
DEMANDADO:              EVANY FABIAN CASTRO BELTRAN 
RADICADO:                   54 001 31 60 005 2024 0002800 
ASUNTO:                       AUTO REQUIERE NOTIFICACION 
FECHA DEL AUTO        05 marzo de 2024  

 
Al Despacho el proceso de la referencia, para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

En observancia de que se encuentra pendiente la notificación de la parte demanda 

señor EVANY FABIAN CASTRO BELTRAN el Despacho, ordena requerir a la parte 

demandante, para que realice las diligencias tendientes para obtener su notificación, 

de la demanda, de conformidad con el numeral 1ro del artículo 317 del C.G.P., so 

pena de Decretar el Desistimiento Tácito. 

 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 2022 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Electrónicamente 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

La Juez 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No23 de fecha 06/03/2024 se 

notifica a las partes el presente auto, conforme 

al Art... 295 del C.G. del P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CLASE DE PROCESO:                  UNION MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE:                            FREDY ORLANDO VILLAMIZAR FLOREZ   
CORREO ELECTRONICO:              somefre02@gmail.com   
APODERADO DTE:                       MARTHA LILIANA ARÉVALO SÁNCHEZ 
CORREO ELECTRÓNICO:              lili_usb@hotmail.com     
DEMANDADO:                              MERARID RAMIREZ VALBUENA  
RADICACION:                               54 001 31 60 005 2024 00057 00  
ASUNTO:                                      INADMISION  
ECHA DE PROVIDENCIA:            05 de marzo de 2024  
 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales:  
 
    En el libelo de la demanda en el acápite de notificaciones señala que el señor 
FREDY ORLANDO VILLAMIZAR FLOREZ, y el señor apoderado judicial residen en 
la misma dirección, debe establecer cuál es la dirección o residencia a fin de 
establecer la competencia (Arts. 90. y 82. CGP).  
 
     El poder y la demanda son insuficientes debe corregir ya que la unión marital de 
hecho ya fue declarada por notaria. - 
 
            No se allegó prueba de que se hubiere adelantado el trámite de la 
conciliación con los demandados, como requisito de procedibilidad ley 640 de 2001.- 
  
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial 
es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 
público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm los días hábiles de lunes a viernes. Las 
peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán 
remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después 
de las 6 pm se entiende presentado el día siguiente. 
 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página 
web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 05-familia-del-
circuito-de-cucuta/88 yhttps://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber
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 de los apoderados, partes, 
vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios y estar atentos a las 
mismas. 

 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 

 
 
     
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

Firma electrónica 

                          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

                                                      JUEZ     

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No23 de fecha 06/03/2024 se notifica a 

las partes el presente auto, conforme al Art. 295 del 

C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
CLASE DE PROCESO: JURISDICCION VOLUNTARIA  

NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
 

DEMANDANTE: ELKIN GARRIDO BOTELLO 
CC: 1.007.182.651 
elkin.garrido.botello@hotmail.com 
 

APODERADO JUDICIAL: EDWIN GUILLERMO MAHECHA CUELLAR 
edwinmahecha.coordiserv@gmail.com 
 

RADICADO: 540013160005 2024 00061 00 
 

ASUNTO:  RECHAZO DE LA DEMANDA 
  

FECHA DE PROVIDENCIA: 05 de marzo  de 2.024 
 

 

En razón a que la parte demandante, no subsanó la demanda de JURISDICCION 
VOLUNTARIA – NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO dentro del 
término estipulado en el artículo 90 del C.G.P, “...para que el demandante los subsane 
en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo…” como se señaló en el auto de 
fecha 13 de febrero 2.024. 
 

 Falta de subsanación debida de la demanda inadmitida (art 90 inc. 3 CGP). 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada de conformidad a lo antes expuesto. 

 
SEGUNDO: Archívese el expediente y déjese expresa constancia al respecto. 

 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es 

el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público es 

de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, 

recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo 

electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 6 pm se entiende 

presentado el día siguiente. 

 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página 

web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del- 

circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de 

los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios 

y estar atentos a las mismas. 

 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213-2022 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 

En ESTADO No  023   de fecha 06/03/2024 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme al 
Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

CLASE DE PROCESO:         CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO  

                                               RELIGIOSO 

DEMANDANTE:                    IVONE ROMERO ARAMBULA  

DEMANDADO:                      OSCAR ADAN MORA LAGUADO 

RADICADO:                           54 001 31 60 005 2024 00062 00  

FECHA PROVIDENCIA:        5 de MARZO de 2024  

 

 

 

SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales:  
 

1. La pretensión PRIMERA indica que se decrete la Cesación de Efectos Civiles 

del Matrimonio Religioso por la causal 8 del Art.  154 del C.C. que refiere a la 

separación de cuerpos, judicial o, de hecho, que haya perdurado por más de dos 

años, sin que se indiquen los fundamentos facticos puesto que, no basta solo con 

esbozar la causal, debe fundamentarse de conformidad con lo normado en el 

numeral 5 Art. 82 C.G.P. 

 

2. Deberá precisarse el acápite de notificaciones, toda vez que no se aporta la 

dirección física, tanto de la demandante como del demandado en cumplimiento a lo 

normado en el Núm. 10 Art. 82 C.G.P. 

 

3.  A efectos de establecer la competencia, debe indicarse el lugar de domicilio 

común anterior de los cónyuges. (Art. 28 C.G.P.) 

 

4. No se dio cumplimiento a lo normado en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuanto afirmar bajo gravedad de juramento que la dirección electrónica que fue 

suministrada como del demandado corresponde al utilizado por él, allegando las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas. 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Reconózcase personería a la Dra. Astrid Yajaira Villamizar Medina como apoderada 

de la demandante en los términos y para los fines conferidos en el poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

Firmado electrónicamente 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No23 de fecha 06/03/2024 se notifica 

a las partes el presente auto, conforme al Art... 295 

del C.G. del P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon
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Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 772ffb57b0bba1c2dba88166010c72197bc1c458e9b1ebb95dd3ad08de952d55

Documento generado en 05/03/2024 05:09:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CLASE DE PROCESO:                  DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 
DEMANDANTE:                            EDISON DAMIAN RINCON HIGUERA   
APODERADO DTE:                     DIANA CAROLINA CEBALLOS GARCIA 
RADICACION:                              54 001 31 60 005 2024 00064 00  
ASUNTO:                                     RECHAZO   
ECHA DE PROVIDENCIA:          05 marzo   de 2024  
 
 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. En observancia de la constancia secretarial que precede,  

El señor EDISON DAMIAN RINCON HIGUERA actuando por medio de apoderado 

judicial, interpone DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL Y LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, en contra de la señora DIANA CAROLINA CEBALLOS 

GARCIA.  

Estas diligencias fueron remitidas por la oficina judicial, no obstante, según los 

hechos y el acápite de notificaciones de la demanda, los cónyuges tienen el 

domicilio en común en el municipio de Villa del Rosario (Norte de Santander), por 

lo tanto, es necesario indicar la ponderación del factor de competencia territorial 

en atención a la calidad de las partes.  

Al respecto, el inciso segundo del numeral 2 del Art. 28 del C.G.P. establece: “Art. 

28. Competencia territorial. (…) En los procesos de alimentos, divorcio, nulidad de 

matrimonio civil, cesación de efectos civiles, declaración y existencia de unión 

marital de hecho,…, la competencia corresponde en forma privativa al juez que 

corresponda al domicilio común anterior mientras el demandante  lo conserve Así 

las cosas, conforme a la norma transcrita en precedencia, la competencia para 

conocer la demanda, corresponde en forma privativa al Juez del domicilio o 

residencia de este, que en el caso en concreto según lo manifestado por la parte 

demandante, corresponde al Municipio de Los Patios, Norte de Santander.  

En consecuencia, por carácter de competencia como lo prevé el Art. 90 del 

C.G.P., se dispondrá el envío del expediente con todos sus anexos al Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No23 de fecha 06/03/2024 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
Secretaria 

Promiscuo de Familia del Circuito de los Patios (Reparto), para que asuma su 

conocimiento, la cual será remitida a través de la oficina de apoyo judicial.  

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA, la presente DIVORCIO 

MATRIMONIO CIVIL Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL interpuesta 

por EDISON DAMIAN RINCON HIGUERA, actuando por medio de apoderado 

judicial, contra de la señora DIANA CAROLINA CEBALLOS GARCIA, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: ORDENAR el envío de las presentes diligencias, al señor Juez 

Promiscuo de Familia del Circuito de los Patios (Reparto), para que asuma su 

conocimiento, la cual será remitida a través de despacho judicial.  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOSE ALBERTO 

PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía No.  88.246.153 de Cúcuta, 

portador de la Tarjeta Profesional N.º 343080 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado de EDISON DAMIAN RINCON HIGUERA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

                             Firma Electrónica 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email:  j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: ARELIS FONSECA ORIEGA 
                                                 Representante legal de la Menor  
                                                 (J.F.B.F.) 
Correo Electrónico:  arelispipe@gmail.com 

   Apoderado Dte:  ROSENDO ORTEGA SILVA 
   Correo electrónico:  rosendnet@gmail.com 

DEMANDADO:                       ELKIN ESTIVENSON BERMUDEZ SUAREZ 
   Correo Electrónico.                estive.bermudez@correo.policia.gov.co 
   RADICACION:  54001316000520240007300 

ASUNTO:  MANDAMIENTO DE PAGO  
FECHA DE 
PROVIDENCIA: Marzo 05 del Dos Mil Veinticuatro 2024 
 

Reunidos los requisitos de la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, se procede a dar trámite 
a la demanda instaurada por la señora ARELIS FONSECA ORIEGA, a través de apoderado 
judicial, en representación de su menor hija(J.F.B.F.) quien solicita librar mandamiento de pago 
en contra del ELKIN ESTIVENSON BERMUDEZ SUAREZ, por las cuotas dejadas de cancelar 
y detalladas a continuación: 
 
Por la suma de $ 14.143.791,58, correspondientes a los conceptos detallados en el punto 

quinto de la presente demanda, así: 

 
RESUMEN GENERAL DE LIQUIDACIÓN DE LA DEUDA POR CONCEPTO DE CUOTA DE ALIMENTACI Y CUOTA DE 

VESTUARIO 

SUBTOTAL DEUDA A CAPITAL CUOTA DE ALIMENTACION $ 11.467.932,06 

SUBTOTAL DEUDA INTERESES MORATORIOS CUOTA DE ALIMENTACION $ 1.006.160,66 

SUBTOTAL DEUDA A CAPITAL CUOTA PARA VESTUARIO $ 1.643.100,93 

SUBTOTAL DEUDA INTERESES MORATORIOS POR CUOTA DE VESTUARIO 26.597,93 

TOTAL DEUDA $ 14.143.791,58 

 

Sumas de alimentos causadas desde el año 2020 a la fecha.  

 

Por el pago de los intereses moratorios a la tasa máxima legal del 0.5% mensual, sobre la 
deuda a capital per los conceptos antes descritos esto es, deuda por cuota de alimentación 
y deuda por cuota de vestuario, desde la presentación de la demanda y hasta el día en 
que se verifique el pago en su totalidad. 

 
Al pago de las cuotas alimentarias y sus correspondientes intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda 
y hasta el día en que se verifique el pago en su totalidad 

 
Al pago de Costas Procesales y Agencias en Derecho. 
 
En consecuencia, con las pruebas que obran en el expediente, resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad 
líquida de dinero y presta mérito ejecutivo, por reunir los requisitos legales del artículo 411 
del Código Civil, artículo 80 del C.G.P. Ley 1098 de 2006 art. 129, se librará el mandamiento 
de pago por los valores dejados de cancelar, y los que se causen con ocasión del presente 
proceso. 
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En consecuencia, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Alimentos en contra Del 
señor del ELKIN ESTIVENSON BERMUDEZ SUAREZ, por la suma total de (CATORCE 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 

($14.143.791).).), suma de dinero equivalente a cuotas alimentarias y de vestuario dejadas 

de pagar junto con los intereses del 0.5% incluidos en estas, como se detalla en la parte 
motiva. 

Además, se libra mandamiento ejecutivo de pago, por las cuotas alimentarias, que se sigan 
causando durante la tramitación del proceso, más los intereses legales del 0.5% mensual, 
hasta cuando efectivamente se verifique el pago de cada una de ellas, todo lo cual deberá 
pagar el demandado dentro del término de cinco (05) días de conformidad con lo normado 
por el artículo 431 Inciso 2° del C.G.P. 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto al demandado, señor ELKIN ESTIVENSON 

BERMUDEZ SUAREZ en la forma establecida en el artículo 291 del Código de General del 
Proceso y Ley 2213 del 2022, (debe elaborar la parte interesada la Notificación y 
Diligenciarla). 

De manera discrecional se sugiere como guía un formato de acuerdo a la ley 2213 del 
2022, el cual se encuentra fijado en la página de la rama judicial de manera Voluntaria en 
el juzgado. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-delcircuito-de- 
cucuta/38.  Para las notificaciones virtuales. 
 

TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima Cuantía. 

CUARTO: OFICIAR a las Centrales de Riesgo, comunicándoles que el demandado ELKIN 
ESTIVENSON BERMUDEZ SUAREZ, identificado con la C.C. No. 13.276.783, incurrió en 
mora en el pago de la obligación alimentaría. 

QUINTO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022. 

SEXTO: RECONOCER personería al doctor ROSENDO ORTEGA SILVA como apoderado de la 
demandante en los términos y efectos del poder a él conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
la juez. 
 

 
Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 023 de fecha 06/03/2024 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:   PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE:   JHONATAN JESUS OMAÑA PABON 

CORREO ELECTRÓNICO  jesus88pabon@gmail.com   

APODERADO:  CIRO ANTONIO OSORIO BAUTISTA 

CORREO ELECTRÓNICO  ciro.osorio@icbf.gov.co    

DEMANDADO:  NORIBETH DEL VALLE VALERA VALDIVIEZO 

CORREO ELECTRÓNICO  nohikm2227@gmail.com   

RADICADO:   54 001 31 60 005 2024 00099 00 

ASUNTO:  INADMISIÓN 

FECHA PROVIDENCIA:  05 de marzo de 2024  

 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 

siguientes causales: 

 

 

 Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Ley 2213 de 2022). 

 

- Por disposición de la Ley 2213 de 2022, en su art. 6., la parte demandante desde 
la presentación de la demanda deberá enviar copia de ella y sus anexos a la parte 
demandada, pues una vez revisados los anexos de la demanda, no se evidencia 
prueba alguna de haberlo realizado. Asimismo el escrito de subsanación debe 
enviarlo a los demandados. Ahora bien, se tiene que la parte activa, solicita que se 
emplace a la demandada, sin embargo, tal como lo cita en el escrito introductor, el 
demandante hace mención de un correo electrónico, al cual se debe agotar dicho 
requisito, por lo tanto, la demanda junto con el escrito de subsanación, debe ser 
enviado a la contra parte vía electrónica a la cuenta nohikm2227@gmail.com.  
 
Por otro lado, se insta al apoderado para que, en el momento de presentar la 
subsanación de la demanda, se presente un escrito unificado junto con el escrito de 
la misma, en formato pdf, de conformidad con el PARÁGRAFO 3 del artículo 5 del 
Acuerdo No. CSJANTA20-63 del 30 de junio del 2020: "Se solicita a los usuarios 
que los documentos que se vayan a enviar por correo electrónico estén en formato 
PDF, para facilitar la remisión de los mismos y por seguridad en el contenido". 
(subrayas fuera del texto), Además los archivos deberán estar identificados con el 
radicado del proceso, el nombre del demandante y asunto. 
 
Reconocer personería jurídica al abogado CIRO HERNANDO OSORIO 
BAUTISTA identificado con cedula de ciudadanía No. 13.440.858, con T.P No. 
102.333 del C.S de la J, en su calidad de defensor de familia del ICBF centro 
zonal No. 13 de la Regional Norte de Santander del señor JHONATAN JESUS 
OMAÑA PABON.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 

x 
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 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 023 de fecha 06/03/2024 
se notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA 
BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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